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PARTE OFICIAL.
1.a SECCION. —MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO RE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 5ª —Circular.
Al destruir la revolución de Julio los 

obstáculos que se oponían al engrandeci
miento de nuestra patria, ha impuesto al Go
bierno graves,- imperiosos é imprescindi
bles deberes. Hecha en beneficio del pueblo, 
seria una amarga decepción si no realizara 
las legítimas esperanzas que desde luego 
hizo concebir. La educación de las clases 
populares es una de las mejoras que con 
sostenido empeño viene reclamando la civi
lización actual. Las naciones que marchan á 
la cabeza del progreso, no solo material, 
sino político y social, han comprendido per
fectamente esta necesidad de la época, y por 
medio de constantes y bien combinados es
fuerzos han alcanzado un éxito que casi

parece fabuloso. La clase proletaria ha me
jorado sus instintos; la estadística criminal, 
aun cuando no ha disminuido con la rapidez 
que fuera de desear, no presenta los sinies
tros cuadros que en otros tiempos eran casi 
comunes. España, altamente favorecida por 
la naturaleza , no ha llegado á este grado de 
prosperidad por causas que nuestra historia 
contemporánea pone al alcance de todos.

Si la revolución de Julio no ha de ser 
estéril, si la libertad ha de consolidarse, 
preciso es que el pueblo se ilustre, sin 
lo cual no hay libertad posible , puesto que 
esta es el principal elemento de todas las 
sociedades y especialmente de las que se 
hallan regidas por el sistema representativo. 
Penetrado el Gobierno de esta verdad, pre
para un proyecto de ley de instrucción pú
blica, en el cual tendrá el lugar que la cor
responde la primaria. Generalizar y perfec
cionar e s ta , asegurar una posición decorosa 
á los encargados de difundirla, es un sagra
do deber del Gobierno que se propone llenar 
cumplidamente. Pero mientras se somete al 
exámen y aprobación de las Cortes consti
tuyentes el proyecto á que se refiere, nece
sario es adoptar medidas provisionales con
ducentes al mismo fin.

Varias Diputaciones provinciales y algu
nos Ayuntamientos, interpretando equivo
cadamente la ley de 3 de Febrero de 1823, 
han introducido en este servicio innovacio
nes que pudieran ser perjudiciales al desar
rollo que debe recibir en conformidad con 
los principios, que son el norte y guia de los 
pueblos que tienden al verdadero progreso.

El Gobierno, al restablecer la ley de 3 de Fe
brero, ha dispuesto que aquellas corporacio
nes se atengan á las leyes, reglamentos y 
órdenes vigentes antes del decreto de 30 de 
Diciembre de 1843 ; y como la ley de 21 de 
Julio de 1838 se halla en todo su vigor , es 
indudable que las Diputaciones y Ayunta
mientos no pueden obrar sino en conformi
dad con ella y con las disposiciones poste
riores , que no tienen otro objeto que el de 
desenvolver sus principios y el darles la de
bida aplicación.

Penetrado el Gobierno de estas ideas, y 
convencido de que la reducción de ciertos 
gastos, lejos de constituir una saludable 
economía, no conduce mas que á entorpecer 
servicios de gran Ínteres, impidiendo que la 
mayoría de la nación disfrute de los benefi
cios del saber á que tanto derecho tiene, ha 
hecho presente á S. M. la Reina (Q. D. G.) las 
consideraciones anteriormente expuestas, y 
en su vista se ha servido declarar:

Primero. Que el restablecimiento de la 
ley de 3 de Febrero de 182.3 no da á las 
Diputaciones provinciales y á los Ayunta
mientos, respecto á instrucción primaria, 
mas derechos que los que están consignados 
en la ley de 21 de Julio de 1838 y disposi
ciones posteriores.

Segundo. Que queden sin efecto los 
acuerdos do las expresadas corporaciones 
relativos á la supresión de escuelas y reduc
ción de sueldos de todos los funcionarios de 
instrucción primaria, siempre que se hayan 
tomado en contravención á las disposiciones 
vigentes.

Tercero. Que las comisiones superiores 
y locales de instrucción primaria se hallan 
en el uso de todas las atribuciones que les 
están concedidas por la ley , reglamentos y 
demas disposiciones que rigen en el ramo.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Enero de 1855.=  
Aguirre. — Sr. Gobernador de la provincia
dé.....

2 . ª  seccioN.— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

Minas.

Según participa al Ministerio de Fomento el Ingeniero 
director del establecimiento de Riotinto en la galería d© «San Luis » se ha encontrado ei criadero cobrizo á las 31 varas de la continuación del trozo quo parte 
desde el pozo de «San Teodosio¿ hacia el ae «Santa 
Ana.» Este descubrimiento ha tenido lugar sin los accidentes que se temían al atravesar la salvanda por suponer que en su proximidad existia acumulado el caudal de aguas que se encontró en otros puntos do las labores. Los minerales reconocidos nuevamente son, al parecer, ideáticos á los mas ricos de las actuales explotaciones; y para cerciorarse de su verdadero va
lor , se ha di^puBsto ensayarlos en ei establecimiento y en la Escuela superior de minas.

Sin perjuicio de publicar oportunamente los r e -  soltados de los análisis, esta Dirección general se apresura á manifestar al público tan importante descubrimiento , con el que se asegura el porvenir da las 
minas de Riotinto, y recibe un nuevo precio su inesti
mable riqueza.

Madrid 16 de Enero de 4855»s~Bl Director gene-» ra l, José Caveda.

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD DE VIZCAYA. Año de 1854.

Estado general de los buques visitados por esta Junta y sus subalternas en el presente año.
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                               BANDERA A QUE CORRESPONDEN LOS 105 BUQUES EXTRANGEROS

Número. Tripulantes. Toneladas.

Dinamarqueses.         < 8 <40
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105 665 8,643

ACLARACIONES.

Los buques procedentes de puertos que median entre Bayona de Francia y el de 

igual nombre en Galicia, ambos inclusive, no figuran en el presente estado por cuanto se 

hallan exentos de la visita sanitaria. 

En virtud de lo dispuesto en la Real órden de 26 de Enero de 1853, cualquiera 

que sea la procedencia de los buques, tampoco son visitados, siempre que la hayan sufrido 

en puerto español.
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3.*  s ección . - A N U N C I O S

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .

E x tra c c ió n  del 17 de Enero de 1855

En la extracción celebrada en este 
dia han salido agraciados los -números si
guientes :

8 1 , 7 3 , 2 6 , 8 4 . 37.
El premio de 2500 rs. vn.  concedido en  catta e x 

tracción á las huérfanas do m i l i t a r e s , Milicianos na
c ionales  y  patriotas que m ur ieron  en la ¿ lodosa  l u 
cha  que  fe l izm ente  f iemo; terminado por ios legitimo?  
•derechos de Doña Isabel II y  las libertades de ¡a na
ción , ha cabido en su er te  con r.i primer extracto de 
la de es te  dia á Doña Prisea Heredia , fiij* de D. José, 
Miliciano nacional de L e r i h , m ue rto  en el campo d i 
honor*

INSPECCION DE UTENSILIOS DE CASTILLA LA NUEVA.

A la hora de tes doce del  dia 21 del presente  m e s 
s e  e n a g en a rá .en  puh'ica r u b e t a ,  á favor del mejor  
p o s t o r ,  en  la Administración de n ieo s i i io s  militares,  
situada calle de F u e n e a r r a l , 'mía*. 109 ,  una porción  
de  trapo viejo de h i í o , graduada en  unas 300 arrobas,  
bajo las condiciones q ue  se  expresarán  en la misma j 
dependencia .

Madrid 17 de Enero de 1855,“ Torre.¿

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA,

Se hal la vacante  la Secretaria del A yuntam iento  de 
V ila m a n is c le , dotado con 800 rs. anuales.

Los aspirantes á esta pinza pueden  dirigir su s  so li
c i tudes  al Alcalde de dicho pueblo dentro  del  térm ino  
de u n  m es,  contado desde la publicación del presente  
a nuncio  e n  la Gaceta y  Boletín  oficial de la provincia  
por tres v e c e s  c o n s e c u t iv a s ,  en  eórformidad á lo p re 
ven ido  en  Real dr c i e lo  de 19 de O ctubre de 1853.

Gerona 9 de Enero de 1 8 5 5 ,= S a n t teg o  Picó. 2

Se halla v acan te  la Secretaria del A yuntam iento  de  
San Estéban de R as ,  dotada en  1600 rs. anu d e n

Los asp irantes á dicha plaza pueden  dirigir stts s o 
l ic itudes al ci lado A yuntam iento  dentro. dei término  
de u n  m es  , contado desde la publicación de e¿to a n u n 
cio e n  la Gaceta y  B oletín  oficial do la provincia por  
tres  veces  c o n s e c u t iv a s , Coa arreglo al Real decreto  
de 49 de O ctubre de 1853.

Gerona 9 de  Enero de 185o«=±Santiago Picó, 2
;

Se  halla vacante  la Secretaría dei A yuntam iento  de 
Palau Sahardera, dotada con la cantidad anual de 900  
reales.

Los asp irantes p u ed en  d irig ir  su s  solic itudes á d i
cho  A yu n ta m ien to  dentro  dei térm ino  de un mes, c o n 
tado desde la publicación de este  a n úce lo  e a  la Gace
ta  y  Boletín  oficial de la provincia por f res veces c o n s e 
c u t iv a s ,  con arreglo al Real decreto  d i 19 de Octubre  
de 1853.

Gerona 9 de Enero de 1 8 5 o .» S a n t ia g o  Picó. 2

Se  halla v a c a n t e . l a  Secretaria del A yuntam iento  
de Martorell  de la Selva , dotada con 5 0 0 "rs. anuales .

‘ Los aspirantes p u eden  dirigir su s  •• so lic itudes á 
dicho A y u n ta m ien to  dentro  del térm ico  de un  rn*^; 
contado desde la publicación de este  anuncio  en la 
Gaceta y  B oletín oficial de la provincia por tres vece»  
co n se c u t iv a s ,  con arreglo al Real decreto do 19 do 
O ctubre de 1853.

Gerona 9 de Enero de 1855.— San llago Píete ♦>

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

D. Manuel Somoza y  C a m b i o ,  Gobernador do la 
provincia  de Pontevedra.

Hago publico q ue  anunciada la subasta de la e scr ib a 
nía numeraria  de P u e n te  Caldetey,  tasada en  1000 rs., 
contrav in iendo ío d ispuesto  e n l a  Real órdéii  de 13 de  
Febrero  de 1 8 4 2 ,  y  procediendo: e n u ev a m  o b s A u 
ta s a c ió n , ha resultado ser su  valor el  de  276b rs., 
m in im u m  q u e  señala la citada Real órden para la s u 
basta de te escríbante , \¡o" pud iéndolo  admitir por 
consigu iente  en  su  remate pro- o icion alguna q u e  
baje de la expresada cantidad.

Pontevedra  Enero 12 de 1855 ,=Soreozn .

4 .a SECCION — PROVIDENCIAS JUDICIALES,

Tribunal de Comercio de  Madrid.— En v i r tud do 
providencia  asesorada del m ism o ,  se  s a c m  á pública  
subasta  diferentes géneros  consis tentes  en paños fra
n e la s ,  b a y e ta s ,  ta r ta n es ,  m erin os  y o tros ,  q u e  han 
sido tasados por los peritos nombrados al efecto en  la 
sum a de. 16,144 rs. y 21 mr& Y par:! u r^rmle re lia 
señalado el  dia 26 del corrien te  y  hora de i - doce  
de su  mañana en  la sala de-audiencias do f Ge T r ib u 
n a l ,  plazuela d é l a  L e ñ a , nú m. 1 4 ,  p i ó  principal,  
en  donde se  admitirán las posturas q ue  se  hagan* s iem 
pre que cu b ran  tes tres cuartas p a i te s  de su  tasación; 
ad v irt iendo q u e  dichos géneros  se en cu en tran  d ep o

sitados un el cuarto segundo de la derecha do la calle  
de los R e y e s ,  núru. 20 , en  donde *.é pondrán de m a -  
nifteMo iodos jos dias desde las ocho á la* once de la 
me ña na.

Madr id 15 de Enero de 1 855 .- -P or  C e l ia , Ramón  
Sánchez.

Por providencia de 12 del actual m es de Enero del 
Sr. D. José Zronero Auditor de G uerra honorario y  
Juez do primera i m inucia d« esta capital de Cáceivs  
y  su partido , refrendada por el e criba no de aquel  
número y juzgado D. Saturnino González V G dava , se  
l lam a ,  cita y em plaza ó A gust ín  Merino Mora , na t u -  
ral de So ti lio de la . P,*lom is , para que en  el térm ino  
de 10 (Las comparezca' á hacérsele  s a b e r ' lo resurt ió  
por S. IL el Tribuir»! super ior  en la cam a en su con 
tra por ost ochoso de complic idad « n el h u r to  do una  
jaca á D> Antonio Cota l i o ; apercibido de que en otro  
cavo se te lian á por notificado,

El licenciado D, Ramón Tavares y Lozano , Jimz do 
primera instancia de e>ía villa y  su partido.

Por el presente  único,-.pregón y  edicto y térm ino  
de. 30 d i a s , contado-  de-de que se 'inserto o te a n u n 
cio en la Gacela de Madrid , *e cha , Itema y  em plaza  
ai que se  dice Miguel García , emno de pelad de 20 
a ñ o s ,  sui que se sepa n i  i a i u r . i c z i  y  vec in d a d , c o n 
tra el  cual pendo en  esto mi juzgado enu-a criminal  
sobre hurto de dinero y efectos en  el pueb'o  de Ca-— 
trillo ai transeúnte  Francisco Orbz López , natural do 
1a ciudad de Ronda , para que se p resente  en aquel  
término en este'juzgado á contestar á lo que contra él 
resu lta -en  el ¿miliario; apercib iéndole  de que  en  otro  
caso se  sustanciará ia causa en rebeldía parándole c.l 
perjuicio que haya lugar.

F uentesaucp  12 de Enero de 1855.®Ra?iion T a v a -  
rés  y  Lozano.«=Pof su  m a n d a d o , Antonio Ramírez.

D. José Jorge de Goya , Juez de primera instancia  
de esta villa de Bilbao y su partido.

Por el presente  llamo á Dominga de Tierra,  n a tu 
ral do A rc iü iega ,  soltera y de  oficio costurera , para 
que en  el término de 30 dias , contados desde te pu
blicación de este  edicto en los papeles oficiales , c o m -  
p n ’gzca e n  mi juzgado á cu m plir  la iud eraoizacfon  
pecuniaria y  de gastos ,  con el arresto subsidiario á 
falta de r e s a r c im ie n to , á q ue  está condenada por Rea l 
sentencia dada en Burgos en  19 de Mayo del próx im o  
pasado año á consecuencia  de proced* m íen los  por h u r 
to de ef-'Ctos, y  mandaba cum plir  por certificación  
de 13 cíe N ov iem bre  ú lt im o; preven id !  que de su  no  
comparecencia , se procederá m  rebeldía á lo que haya  
lugar.

Bilbao 4 de Enero do 1855.=*José Jorge de G o y o ,— 
Por su m andado ,  Víctor Luis de Gaminde.
..................     - ....................................      '................ f ~

Por providencia del  Sr. Juez do Vi tillas de esta 
corte , refrendada del escr ibano  D. Celedonio Azofra, 
so convoca á junta general de acreedores á la t e s ta -  
menta ría concursada de Doña M ría G ertrudis G.isa-*  
yavieta  para el  dia 5 de Frb  eao próximo y hora de  
tes doce de su mañana en la audiencia  do S. S . , sita en  
el piso bajo de te t err i to r ia l : y por el presente  se  c i 
ta á todos aquellos q ue  no se  hayan presentado á d e 
ducir su  d e r e c h o ; apercibidos de que no com parec ien 
do á dicha junta  les: parará el perjuicio que haya lu 
gar.
• ■■■■ — r ■     ■ *■          —  .

Tr ibunal de Comercio de esta p te za .= H n  virtud de  
providencia asesorada del m ism o de 19 de D iciem bre  
ú lt im o ,  se  sacan á publica subasta por térm in o  do 
n u e v e  dias los efectos s i g u i e n t e s :

Dos retortas fundidas do á 90 arrobas á !
2500 rs. cada u n a ..................................... .. 5,000

Un contador h id iául ico  para 500 l u c e s . . . . /  20,000
T e-  id. id. para 150 luces  á 4000 rs. cada

u n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................  12,000
Tres id. id. para 100 luces  á 3100 rs. cada

u n o .   .................... .................. .. 9,300
Seis id. id. para 50 luces á 1250 r s . . . .........  7,500
Cuatro id. id. para 30 luces á 1000 r s , . . .. 4,000
Tn;s id. U . para 20 luces á 740 rs . .  . . . . .  2,220
Diez id. id. para 1 ? luces á 630 r s .  . . . . .  6,300
Treinta v  n u e v e  id. i d  para cinco luces á 

4 p 0 r t e . i  5,600 
Cuarenta y tres id. id. para tres luces á 300

reales cada uno . . . . . . . . . . .   ............ 12,900
Dos coronas para iluminación á 1000 r s   2,000
Dos o l e r  para id. á 1000 r s ...............................  2,000
Cuatro trozos tubo  h idráuliro  para h orro  

de  tros r e m ite s  á 2 0 0 0 'rs. cada un e . .  . .. 8.000
Quinientas arrobas de hierro viejo fundido

ú 6 rs. cada una.  ........................... .. . .  .. 3,000
Y un ¿diun grande para el reparto de gas 

con. peso, ¿ q unas  150 arrobas , 4000 rs , .  4,000

113,820

Cuyos efectos se  e n cu en tra n  depositados en Ja fá
brica ña gas ex tram uros'  da la puerta So Toledo. Y 
para su  remata se ha señalado el día 23 dei corr ien te  
y hora de las doce de su  m a fn n a  en la saia de au d ien 
cias de dicho Tribuna) , plazuela de la Leña , num. 14, 
piso p r in c ip a ! . e n  donde se a-lmUiráu las posturas  quo  
se hsgan Mempre q u e  cubran las tres cuartas partes  
de sus  respect ivas  tosacíeme-.

Madrid 15' de' En-.u o de 1855,'*= Por Ge l i s , Ramón  
Sánchez,

E l • Sr. D Cipriano D o m m g u o z ,  Ju^z do primera  
instancia e n  est a c o r t e ,  ha señalado para celebrar j u n 
ta judicial de acreedores á los b ien es  p erten ec ien tes  á

te testamentaría de D ..Carlos José de A m a l lo ,  vecino  
qu ■ fue de esta villa , con  tienda droguería en la ca
lle de la Montera de la-misma , el dia 29 del  corriente  
m 's á las once de la m e fm te  en su audiencia , que  la 
tiene e n  el piso bajo del  edificio en  que se  encuentra  
te de rs te  territorio. Lo que se anuncia  ;d público para 
que 'legando á noticia de los que -o s e a n , puedan  
concurr ir  ai ateo,

Madrid 13 de Enero de 1855 ,— Granja.

í), José Genaro G u tiérrez  de Cnviedes, Secretario  
honorario-de  S. M. y  Juez de primera instancia dei  
distrito de la Izquierda de esta capital.

Por el presante c i to ,  convoco  y  emplazo á ios pa
r ien tes  mas próximos da D. Mariano* García Ayate,  
presbítero ,  vecino que  fus  da esta ciudad, q u e  se crea á  
con derecho á suceder  ai m ism o abinteM ato,  para que  
dentro del término de 30 días,  contados desdo el de  
h o y ,  comparezcan por sí ó por medio 'de apoderados  
eu  los auto-  de la testamentaría del propio D. Mariano, 
d*7 q ue  me hallo conociendo por el oficio dei  infrascri
to escribe « o ; b>jo apercib im iento  de que no h ac ién d o
lo los parará entero pcrjnclo.

Dado en Córdoba á 5 de Enero de 1853,— José G e 
naro G utiérrez de G ív iedes — For mandado de S. S., 
Antonio B^rto-O;

En virtud de providencia del  Sr. D, A lberto  Saiv-  
t*as, Juez de primera in 'tancía d<al distrito de Palacio 
de esta  corte, refrendada dei e cribano del número de 
la misma I). José Mario, y á voluntad de su dueño  se  
saca á pública s u b a 4 a  por térm ino de 30 dias , conta
dos desde te publicación del presente  en  la Gaceta ofi 
c i a l , una casa dé recreo sita en  Villaviciosa da Odón, 
con casa independiente  para el h o r te la n o ,  huerta  con  
árboles frutales  y varios efectos en ella e x i s te n te s ,  la 
cual ha sido tasada en  Ja cantidad de 79,842 rs. á re+~ 
bajar cargas. Las personas que  quieran in teresarse  en  
Vu adqubioion podrán dirigirse' al indicado escribano  
M i m e n  cu yo  poder hallan los títulos de per ten en 
cia do ia finca,  quien  enterará de todos su s  porme
nores .

En virtud  de providencia dei Sr. D. Cipriano D o -  
m inguez  , Juez  togado de  primera instancia dei d is tr i 
to d¿- fa Umversidad de esta corto ,  refrendada del e s 
cribano de núm ero  da la misma doctor D. Mariano 
García Sanch-s, se c i t a ,  í tem ) y emplaza á todos los 
que se  con ideren con derecho  á ios b ienes  quedados  
.por .te l íec imteqto  alú.nte¿tato.de Doua J L u ía  da. 1a E a -  
carnacion Antonia .Martin y Y a ica rce l , vecino que  
fue de esta c o r t e p u r a  q u e  en el térm ino de 30 dias,  
que com o segundo be s e ñ a la , y que empezará á c o r 
rer y contarse de de el de fa-piiblicaCl'óíi'dé este  a n u n 
cio en Le Gaceta del G o b ie r n o , comparezcan á deducir  
el  de que se  crean asistidos en dicho juzgado y  por la 
citada e s c r ib a n ía ; apercibidos que  de no hacerlo les  
parará el perjuicio q u e  haya  l u g a r , ..............

   , ..■ ........ .......... ■■■,. i .
En providencia dictada por el señor Juez de pri

mera in tancia dei distrito de Santiago de esta c iu 
dad, á mi presen c ia ,  en  autos  seguidos por D. S a lv a 
dor , D. Manuel y Doña Magdalena Pérez R i vero sobro  
que  : o les declaro la propiedad de los b ie n e s  q ue  co n s
t i tu y e n  1a dotación, de "te capellanía fundada por el 
doctor D. Pablo R i vero ,  ca lvz*  ieai y agregación h e 
cha por Doña Isabel R i v e r o , *e manda recib ir  á p ru e
ba por térm ino  de 30 dias com unes á las p a i te s ,  que  
principiarán á co n ta r se -desde te inserción del p resen 
te en  te Gaceta de Madrid , p ira  q ue  lap personas que  
se  crean  con derecho á ios e x p u e s to s  b ien es  acudan  
por sí ó por medio' (te rep resen tante  legítimo dentro  
de dicho t é r m in o , q u e  os el r e g t m c í o á  deducir  las 
p retensiones  que juz g ue n  competirles .

Jerez de la Frontera 11 de Enero de 1855 — Juan 
.Antónib Diosdedo.

Por providencia del  Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
por indi posición de s u  com pañero el Sr. D. Manuel 
María de JT^uaido, Juez togado de primera instam te  
de esta cap ita l ,  refrendada del escribano de! número  
D. Manuel Franco , se  cite , T am a-y  emplaza á los que  
se  orean con dmtecho á ios b ienes  quedados por f ute-  
cim iento  de D. Jo.-é Pablo FernarnT z ,  vec ino  que fue  
de esta c o r te ,  pura q u e  dentro del término de 10 dias, 
contados desde el s igu iente  ai de te publicación de  éste  
anuncio  en  la G aceta , comparezcan por m edio  de p ro 
curador con poder bastante  y  dirección de letrado á 
usar deí q u e  se  crean  asistido.,; pues pasado y  no lo 
haciendo., t in  mas citar les  ni e m p la z a r le s ,  se  cterá á-

autos el cur.s'o correspondiente ,  parótida!e-s el per
ju ic io (pie hsya lugar. ^

Macbid 5 de Em í o de 18 3 5 .« F r a í ic d .

I). M-ífiuol María de B i s u d d o  , Magistrado de A u 
diencia y Juez de primera iu>te.ncia dtd distrito del 
Barquillo  de o;ta corte. ■-

P e el presente ello  , l lamo y empiazo por prim e
ra "vcZ' Y térm in ó 'd crn ú cvo  dias á Rafael Fr lé lo  j para 
que dentro de dicho término se  presente  en mi j u z 
g a d o , y  por la escribanía  del r e f ie n d a te n o  , si to en  
Santa Cruz , en ei pteo bajo de ia tei r i t o n a l , á r e s -  
pond.-r n los cargos que ie  rcMUtan en te cauni que  
contra el mismo estoy in stru yen d o  por heridas á Joa
quín Martínez , pu^s si asi lo h iciere se le oirá y 
guardará justicia , y en  otro caso se seguirá la Cíiusa 
en  su  r e b e ld ía , parándole el perjuicio que haya lu 
gar , y entendiéndose  las notificaciones con los,estra
dos deLjuzg do.

Dado en Madrid á 14 de Enero de 1855. =  Manuel  
María de Basua ldo ,«»P or  mandado de S. S . , Pedro 
Malpartida,

En virtud de providencia del Sr, Juez d é  primera
instancia especial de Hacienda de esta provincia se  
cita ,  llama y emplaza por el p resente  anuncio  á cu a l 
quiera persona en  c u y o  p o te r  exista ó tenga n o t i 
cia del paradero de una carta de pago núfn. 234:, e x 
pedida en ei año de 1852 por valor de 60 ,000 reales  
nominales para fianza de la Administración de loterías 
del núui. 8 de esta c o r te ,  conferida á Doña Josefa Mon
tesinos,  á fio de q u e  dentro  del preciso térm in o  d e A 0  
dias comparezcan en  este  juzgado ,  Jsito en  1a calle  de 
Capellanes,  núm, 7, piso bajo, á usar del  derecho de  
que se croan asistidos en  el exped iente  que se  in s tr u 
y e  á instancia del Excmo. Sr. D. Jos,é Bellido p r a  
acreditar el extravío de dicho docum ento ;  t á jo  ápufei-  
bi miento,

Madrid 5 de Enero de 1855,— Por mandado de S, S,, 
Manuel María Cárdenas.

Por el presente  y en  v irtud  de providenc ia  de l  
Sr. D. Alberto S a n t t e s 'J u e z  de primera instancia del  
distrito de-Palacio  de esta capital , se  c i ta ,  llama y  
emplaza por térm ino de 30 dias á D. E nrique  Misley,  
para que dentro  del mismo comparezca en  dicho juz*  
gado y escribanía  del  cr im en  de D. Benito Pastfaña,-  
con el fin de hacerle  saber una providencia  dictada  
e n  causa que á instancia del m ism o Misley se  s igné  
contra D. J u u i  Quinte na y  otros por estafas;  baje  
a percib im iento  que de  no verif icarlo te parafá ei  
perjuicio q ue  haya lugar,

D, Gervasio  U cetey ,  Juez togado de primera in s 
tancia de) distrito del  Prado de esta corte y  e n t^ r g a -  
do del despacho del d e  La va pies &c. *

Por el presente  cito , llamo y emplazo á D /R afae l  
Sevil lano  , que ha vivido calle  de  Hernán C o r t é s , n ú 
m ero  14, cuarto p r in c ip a ] , p i r a  q u e  en  el té r m in o  dé 
n u e v e  dias comparezca en  este  mi juzgado y  escr iba*  
nía de D.' Francisco Afgarra á prestar una declaración  
en causa crimina).

Dado e a  Madrid á 14 de Enero de 18 5 5 .« F r § n c i s c o  
AJgarra. t e te

D. Francisco A r m e s t o , caballero de la Real órden  
americana de Isabel te Católica, Juez de primera in s 
tancia y d e  Hacienda de esta capital y  s u  provinciau

Por el  presente  c i to ,  l lamo y emplazo á Tomas  
González , natural de Pradanos de B u re ba ,  para quo  
en  el térm ino de 30 d t e s , contados desde la inserción  
de ébfe édioto"éii"Ja ~Gace(a de" Madrid, comparezca en  
es te  juzgado á oír te notificación de la acusación fiscal  
propuesta  en  te causa sobre contrabando de tabaco, y  
caso de no conform arse  eon-e lte  á -dedueir  e l  derecho  
que te-asista en su defensa por medio de procurador  
con poder bastante ;  bajo apercib im iento  de que tras
currido aquel plazo sin  verificarlo le parará el perju i
cio que  haya lu g ir .

D do eri Burgos á 12 d é  Enero de 1855v^F¿ ancísco  
A r m e s to .= P o r  su  mandado, Jo?é María Nieto.

--------------------------------    ----------1-    —-  I.

En virtud de providencia del Sr. D. Alberto S a n -  
t-ias, Juez de primera instancia del distrito de Palacio  
de esta c a p i t e l , refrendada del escr ibano del  núm ero  
D. Sebaí lian Carbonell , y de conformidad de los a c ree 
dores de la testamente?ía  de D. Félix  R a m o s ,  se  pro
cede á te venta en  pública almoneda de todos los e fe c 
tos de c r i s ta ! , vidrio y demas que  ex is ten  en  la tienda  
de ia casa caite Mayor , núm. 8 4 ,  con su  anaquelería ,  
mostrador , m u e b le s  de la' casa , ropas y  e fec tos ,  ta
sado todo 'e n  41,483 u’s. Qtiten q u is iere  en terarse  de  
la tasación acuda á 1a escribanía del  n ú m e r o , estando  
señalado para su  rem ate  ei dia 24 del corr ien te  á las 
diez en la misma tienda.

Madrid 17 do Enero de 1855 ^ S e b a s t ia n  CarboneL

En virtud de providencia del Sr. D. Gervasio  Uce~  
i a y ,  Juez de primera instancia del  distrito del  Prado, 
por ausencia de su  compañero el Sr. D. Julián de  
Z a b a lb u r u , q ue  lo es del de La va p ie s ,  refrendada  
dei escribano del número el l icenciado D. Manuel Sainz  
de la b a s t ía ,  se ha señalado n u evam e nte  para que  
tenga efecto el remate de dos carruajes anunciados  
en  ei D iario  de 8 de Diciembre próximo pasado e i

j 4te  21 del corriente á las doce de su mañana e n  la
! audiencia de S. S., sita en  el piso bajo de la territorial.
| Madrid 15 de Enero de 1 8 5 5 .« L a s t r a .

! Habiendo cesado en  el ejercicio de procurador de
I los Tr ibunales y juzgados de esta capital D. Felipe  
i Concejo y D ie u u e z , ha solicitado se cancele  1a fianza 

que presto á responder de su buen  desem peño: lo 
! q ue  se pone en conocim iento  del público para q ue  los  

q ue se CroaíT con  derecho á dicha fianza le ejerciten  
dentro del term ino de 30 dias en el juzgado decano de 
primera instancia de e^ta Tifia que  hoy despacha el 
Sr. 1). Miguel Joven de Salas y escribanía deí_ n ú m e 
ro de D. Juan García de Larnadrid ; apercibidos que  
pasados sin hacerlo, sin nueva  citación v l lam am ienr  
U) será cancelada , y les parará entero  perjuicio.

                   _
Por el presente  y en virtud de providencia d e l  Se

ñor D. Vicente Sebastian G arc ía ,  Juez de p r im erl  
instancia'do esta cap ite l ,  sé  citá á G uillermo Grándéj  
cu y a  habitación se  ignora , para que se presente  iú h íe -  
diatsmente en  e*te juzgado á fio de recibirla dec lara-  

| cíon e a  causo criminal pendiente en  e? inisiHó por 18
i escribanía  de D. Manuel Ortiz contra José Maria BOTr 
; rajo del Villar. ' . . '

Madrid 12 dó E nero  dé 1855,•«•Gánjía»
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CORTES. ¡
 (

C O N G R E S O  DE LOS D I P U T A D O S . (
P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  D .P A S C U A L  M A D O Z .  \

Extracto oficial de la segion celebrada el dia  17
de Enero de  1855.

Se abrió á la una , y leida el acta de la anterior quedó 
aprobada, después de manifestar el Sr. Garnica que se ha
bia padecido una equivocación relativamente a la proposición 
del Sr. Batllés, y  de haber contestado el Sr. Secretario Gon
zález de la Vega que la equivocación la habia padecido el 
escribiente y  quedaría corregida.

Se acordó que pasaran á la comisiou de actas 5t pliegos 
remitidos por el Sr. Ministro de la Gobernación, los cuales 
eóntenian las de las elecciones que para llenar las vacantes 
de Diputados á Córtes se han verificado en varios distritos 
pertenecientes a las provincias de Cádiz, Ciudad--Real, 
C uenca, Lérida, Lugo, Málaga , Navarra , Pontevedra, Se
villa y  Valencia.

Dióse cuenta de cuatro exposiciones de varios vecinos 
de la ciudad de Salamanca. de la villa de Sabiote y de las 
de Ósorno y  Santillana, pidiendo á las Córtes la abolición 
de las quintas, y acordóse que pasaran a 13 comisión corres
pondiente al asunte»,

. Pasaron también á la comisión nombrada para informal1 
en*lo concerniente á la aboüeion de las quintas varios d o 
cumentos presentados por t). Pascual San Juan y Valora á 
nombre de su hermano D. José, Teniente de infantería, 
proponiendo á las Córtes un nuevo sistema de reemplazo.

Anuncióse que el Sr. D, Domingo López Pinilla iagre - 
Jlába en la sexta sección.

D. Manuel Fernando López de V illavicencio, elector y  
Vecino de la ciudad de las Palmas, remitió varios documen
tos, haciendo observaciones acerca de la elección de Dipu
tados á Córtes por la provincia de Canarias, y se acordó 
que pasaran á la comisión de actas.

El Sr. JAEN (D. M ariano): Pido la palabra para anun
ciar dos preguntas al Sr. Ministro de Hacienda.

El Sx\ PRESIDENTE : Hágalas V. S,
El Sr. JAEN (D. Mariano;: Es la primera si eri virtud 

del proyecto de ley de supresión de consumos ha organizado 
en todo ó en parte la operación para que se le autorizó; y  
la segunda, qué fondos procedentes de esta Operación han 
entrado en el Tesoro , y en qué especies, con designación 
de las que sean.

El Sr. PRESIDENTE: Se anunciarán ambas preguntas 
al Sr. Ministro.

E l Sr. SANTANA : Pido la palabra para anunciar otra 
pregunta al Gobierno.

: E l Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. SANTANA : Se refiere á los Sres. Ministros de ] 

Gobernación y Hacienda. Respecto á este, es para recor
darle los datos que pedí, y  que e1 Congreso’ mandó se tra- 
j gnm de las dependencias de Hacienda, pues hace un mes 
que esto tuvo lugar, y  aun no ha habido resultada alguno.

El $r. PRESIDENTE : Se hará el recuerdo que S. S. 
desea.

El Sr. SANTANA; Voy á la parte que hace referencia 
al Ministerio de la Gobernación.

Lqs periódicos La España y  Las Xavecindes dicen que 
hhbo un alboroto en Valladolid con ocasión de la supresión 
de la contribución de consumos y derechos de puert¿is, y que 
en él tomaron parte individuos de la Milicia nacional, y esr 
pecialmente algunos Oficiales, los cuales fueron presos y 
procesados. E stoes completamente inexacto, asi como tam
bién lo que luego dijeron Las Novedades respecto á haber 
tomado parte en el alboroto los vecinos, panaderos y car
niceros de un barrio de ¡a ciudad. Cumple ú mi deber por 
lo tanto, como Diputado de aquella provincia, el protestar 
contra esas inexactitudes.

Aqui tengo el estado de los presos y procesados por 
esa causa, y  ninguno de ellos es Nacional. Al Ministro de 
ía Gobernación, según tengo entendido, se le dio noticia 4© 
esto como de uno de esos sucesos que no tienen consecuen
cias de ningún genero , sin que alterase en lo mas mínimo 
á la antigua capital de Castilla, cuyos vecinos \ habitantes 
tienen muy acreditada su sensatez y amor ni orden y á las 
instituciones. Pido pues que asi conste . para que sepa todo 
el pais que ningún individuo de la Milicia nacional tomó 
parte en ese surrso, y  mucho m enos, comer dice La Es
paña  , los Oficiales de la misma.

Los Sres. Calvo Asensio, Zorrilla y Cahtalapiedra pidie
ron la palabra para manifestar que se aseriaban á los de- 
icos y' manifestación del Sr. Santana.

El Sr. PRESIDENTE . Constará en el Diario y en el 
acta, con lo cual Creo cumplido el deseo de SS. -S8. y ter
minado este incidente.

Leyóse y pasó á la comisión una enmienda del Sr, Oren
se él art¿ 4 4 del proyecto de lev de quintas.

El Sr. PRESIDENTE : Orden dei dio : Dictamen sobre 
«com patibilidades. Tiene la palabra en contra del art. 3 ° 
el Sr. Monares.
*• El Sr. MONARES: Extraño paieeerá que trate y o d e  
impugnar el art. 3 ° del dictamen de h  comisión , habiendo 
votado ©t art. 1 "  y desechado la enmienda presentida por 
& Sr. Gil Yirseda , en la creencia de que esta destruía el 
artículo votado por las Córtes. Sin em bargo,’ he creído de 
mi deber hacer algunas observaciones, á linde que se pueda 
«onseguir él objeto que nos proponemo0 , sin tropezar con 
alguno de Jos grandes inconvenientes que pueden p ro -

La comisión M  pro^ura^o Vfitar e$cf iaqon venientes,

inclusos los que manifestaba el Sr. General Infante; incon
venientes que yo no v e o , porque el Gobierno puede echar 
mano de los Sres. Diputados que cree necesarios para des
empeñar los primeros cargos del Estado. verificándolo con 
el beneplácito de las Córtes.

Yo me opongo al artículo, como lo hizo el Sr. General 
Infante, pero por diverso motivo. El Sr. Infante creía ver 
un inconveniente en que el Gobierno tuviese que venir á 
las Córtes á pedir licencia para dar á un Diputado cual
quier cargo en casos extraordinarios. \ o  no veo semejante 
inconveniente estando las Córtes reunidas: lo veo cuando 
no lo esten; y  ese caso quisiera yo que lo tuviese presente 
la comisión para llenar este vacío que respecto á este pun
to hay en el proyecto.

P ero , señores, una vez nombrado el Diputado por el 
Gobierno con permiso, con beneplácito de las Córtes, ¿para 
qué se necesita la reelección? ¿Por qué ha de ser reelegi
do el que se ha sacrificado por el servicio de su patria? Yo 
no puedo menos de oponerme á esto.

Se d ice: «tal vez las provincias tendrán ínteres en que 
ese Diputado esté en el Congreso;» y  ese es para mí argu
mento de poco peso. Pues qué ¿no tienen aqui las provin
cias otros Diputados que las representan? Y por otra parte 
cada Diputado, de cualquiera provincia que sea , ¿n o  re
presenta á toda la nación?

A estas observaciones que por mí mismo tenia que ha
cer contra el art. 3?. tengo que añadir una indicación que 
me hizo ayer el Sr. Sánchez del Arco. S. S. decía , y  yo lo 
hago presente á h  com isión, que ademas de los Capitanes 
generales, Gobernadores &c. que se indican en dicho ar
tículo, se comprendan también los Jefes de escuadra ó Je
fes de fuerzas navales, cuyos conocimientos especiales po
drá necesitar el Gobierno aprovechar en casos determi
nados.

En virtud de estas observaciones espero que la cornision 
retire el artículo para redactarlo de n u ev o , pues en caso 
contrario me veré en el caso de desaprobarlo.

El  Sr. SANCHEZ DEL ARCO : Deseo que la comisión 
comprenda los Jefes de fuerzas n a v a l e s ,  porque una Auto
ridad civil cualquiera puede hacerla el Gobierno por su sola 
voluntad; pero un Capitán de navio necesita ademas con o 
cimientos especiales.

El Sr. NAVARRO ZAMORANO: La reelección ó no 
reelección & que se sujeta el Diputado que admite empleo 
del Gobierno, depende del sistema ó principio que se adopte.

Cuando se estableció el sistema de que el Gobierno p o 
día emplear al Diputado, era consiguiente la reelección.
Asi se consignó en la Constitución de 1 S87 y en la de 4 845: 
tanto la una como la otra se expresan sobre este particular 

n los términos siguientes: «Los Diputados y Secadores que 
admitan del Gobierno ó de la Casa Real pensión, empleo que 
no sea de escala en .su respectiva carrera, comisión con 
sueldo, honores ó condecoraciones, quedan sujetos á ree
lección,» De manera que esos sistemas que no se conside
ran tan inflexibles, como el que la comisión ha propuesto, 
establecen siempre la regla de la reelección.

Y cuando esto ha sucedido siempre asi ,y cuando se ha 
observado que con estos sistemas han recibido empleos innu
merables Diputados, y  cuando se ha visto que no ha sido 
obstáculo nunca el de quedar sujetos á reelección para que 
los Diputados aceptaran los empleos para que habían sido 
nombrados pop el Gobierno, me creo en el caso de decir que 
no existe el óbice que aqui se ha presentado como de m u
chísima fuerza.

Antes quedaban sujetos ¿i reelección los Diputados que 
admitían un cargo públ'c^, y  yo no tengo noticia de que por 
esa razón dejara uno solo de aceptarle : por consiguiente, no 
hay m otivo para alterar lo dispuesto en el artículo de que 
se trata.

Confieso que si hubiera do optar entre la condición de 
que el Gobierno, al conferir un puesto importante , venga á 
pedir autorización á las Córtes, y  la de sujetar á reelección 
al Diputado que se encuentre eu este caso, me decidiría 
si a vacilar por-esta última, porque sobre estar fundada en 
reglas constantemente reconocidas corno buenas, ofrece la 
ventaja do que el cuerpo electoral pueda juzgar si aquel 
Diputado cumplió ó no  con lo; compromisos que contrajo ai 
aceptar la diputación.

Otra observación ha hecho el Sr, Monares . más bien 
contra c-i proyecto que contra el artículo. Halla S. S. un 
vacío en este proyecto, porque no se preve el caso en que 
un Diputado sea empleado estando cerradas .7 suspensas las 
sesiones. Tiene razo > S. S . : su observación es justa , justí 
sima , y por eso la comisión se propone llenar ese vacío por 
medio de un nuevo artículo. La comisión dirá el motivo 
por qué no consta en el proyecto el artículo que el Sr.M ó- 
nares echa cíe menos.

Sabido es que la comisión habia considerado que este 
proyecto de ley iba á ser únicamente aplicable á las Córtes 
constituyentes; y  como estas no se han de cerrar hasta que 
terminen sus sesiones, claro es que no podia llegar el caso 
de que se confiriese un destino á un ITputado, estando cer 
radas ó suspensas las sesiones; pero como esta ley se ha 
hecho extensiva á las-Córtes que vengan después, ya hay 
una necesidad de prevenir el caso referido. Ese mismo caso 
prueba la necesidad absoluta de la reelección. Por lo tanto, 
consecuentes con el art. 3 Q, se establecerá en el 4? lo con 
veniente para evitar lo que antes no pudo tener presente la 
com bion, y hoy reconoce necesario.

El Sr. Monares echa de menos una excepción á favor 
de los Jefes de escuadra. La comisión creia que se sobreen
tendía en el destino de Jefe de ejército ; pero si asi no fue
re. no tiene inconveniente en añadir , después de «al Jefe 
de un ejército» , y «al de una armada.»

La comisión pues no admite que. los Diputados no que
den sujetos á reelección en el caso de ser empleados. Pro
pondré un artículo para cuando alguno sea agraciado es
tando las C óites cerradas; y añadiré: «Jefe de escuadra.» 
Con esto creo quedará satisfecho el Sr. Monares.

El Sr. MONARES; Siento mucho no convenir con la co 
misión que aplica la regla general á los casos particulares. 
EMov conforme con la reelección en los casos ordinarios, 
pero no en que cuando el Gobierno necesita utilizar los 
servicios especiales de un Diputado ; cuando se apele al pa
triotismo do este en circunstancias difíciles ; cuando aun 
no se le nombre mas que por 8 6 ir* dias, y cuando si el 
Diputado accede e? por prestar servicio á su patria, ?e le 
sujete á reelección, y se moleste á su provincia porque su 
Diputado ha recibido ese-honor. Esto no es lógico, con esto 
no estoy conforme. Este no es el caso en que un Diputado 
acepte un destino por su voluntad : entonces debe quedar 
sujeto á r eelección * lo demas no lo oomprend»:*.

Puesto á votación el art, 3? fue aprobado, con la adi
ción de las palabras'ó armada, después de Jefes del ejér
cito.

El Si ROS DE OLANO: Deseo que conste que tenia 
pedida la palabra para el artículo votado, y que después 
de haber hablado tres en pro y tres en contra no se ha pre
guntado si rotaba el punto suficientemente discutido.

El Sr. PRESIDENTE : Tiene V. S. razón ; pero he creí- 
do interpretar los deseos d-> todo:- no prolongando la discu
sión después d^ haber hablado tres en pro y tres en con
tra. Tenían pedida la palabra para ese articulo los señores 
Moreno Barrera , Ros de Glano y Sánchez dei Arco.

Leyóse por primera vez una enmienda al art. 4? de la 
ley de reemplazos firmada por el Sr. García Ruiz y otros 
Diputado-:, y pasó á la comisión.

Leyéronse por segunda vez dos enmiendas al art. 4o so
bre incompatibilidades; la una del Sr, Rivero y otros Di
putado^ ; v la otra del Sr,'M anares, reduciéndose esta i  
proponer que después do las palabras «Diputados, » se aña
da, «en las legislaturas sucesivas;» y' siendo dicha segunda 
enmienda la que mis se separaba dei artículo > obtuvo pre
ferencia en la discusión.

El Sr. MONABfcS : Deseo que ai venir á este- sitio se 
hallen ios Diputados, incapacitados de obtener cargos públi
cos : mas sin embargo no quiero que los dignísimos Dipu
tados que han *ido ya elegidos teniendo la cualidad de em
pleados . tengan que optar entre la diputación ó el empleo. 
Yo creo que á ias Córtes venideras es á quienes teca re
solver esto el hacerlo ahora no podrá menos de producir 
inconveniente* y hasta hacer que tenga esta medida efecto 
retroactivo

P or  io ta n to ,  no quiero hacer pasar a mis compañeros 
i - Diputados que eran ya. empleados pqr la tortura de 
tener que optar entro uno. ú otro  cargo : asi que ruego al 
Congreso se sirva tomar eu consideración mi enmienda,

El Sr. MARTIN : Cuando se trata de poner 4 cubierto

d é la  maledicencia la independencia de los Diputados, no 
creo debe hacerse uná excepción á fator de los mismos le
gisladores que proclaman la incompatibilidad. Cuando se 
habló de las Córtes constituyentes en la enmienda del se
ñor Orense, aprobada por el Congreso, no era el ánimo de 
la comisión el que no se comprendiesen los Diputados de la 
constituyentes; pero sin embargo, nada resolvió, porque 
tuvo presente que habían de venir la ley electoral y  la de 
incompatibilidades, y  entonces debía tratarse de ello.

Estas leyes hay que hacerlas muy severas, porque son 
de desconfianza. y  hay que evitar también que sean eludi
das , como lo han sido en otras ocasiones. Recordemos los 
infinitos casos de reelección que ha habido en otras legisla
turas : esto hay que evitarlo. Por lo dem as, debe desapa
recer la anomalía de que continúe disfrutando sueldo el 
que no desempeñe destino, porque no hay razón que justi
fique eso. En vista de estas breves consideraciones, espero 
que el Congreso no admitirá la enmienda del Sr. Monares.

Puesta á votación dicha enmienda, no fue tomada |en 
consideración.

Se leyó á continuación otra del Sr. Navarro [D. Alonso) 
para que* todo Diputado empleado deje de percibir sueldo 
desde el día que sea admitido en el Congreso.

El Sr. NAVARRO (D. Alonso) - ¿Acepta la comisión mi 
enmienda ?

El Sr. M ARTIN : No , señor.
El Sr. NAVARRO : Lo siento , y sobre todo lo extraño, 

porque acabo de oir á un individuo de la comisión que su 
espíritu es que el Diputado que venga aqui no cobre suel
do. El art, 3.° prohíbe que cobren sueldo los Diputados em
pleados en provincia que vengan aq u i; y  si se les priva de 
sueldo ciando abandonan su casa , su familia y todos sus 
intereses, ¿p or  qué han de cobrar los Diputados emplea
dos en Madrid? Este es un privilegio que se quiere estable
cer á favor de los empleados en la corte : yo consigno el 
principio absoluto, porque asi debe precederse en estas ma
terias.

El Sr. MARTIN: La comisión tiene el disgusto de no 
poder admitir la enmienda del Sr. Navarro por la misma 
razón que no ha admitido la del Sr. Monares. Este Sr. Di
putado quería hacer una excepción en favor de estas Cor
tes, y el Sr. Navarro quiere por la inversa, comprender á 
todo?* lo? Diputados empleados. La eteraision no está por 
abonar sueldo á los empleados que para venir squi dejan su 
empleo ; pero cree que deben percibirlo los empleados en 
Madrid que no los dejan vacantes, puesto que n )  gravan 
el presupuesto.

Dice S. S. que los empleados Diputados tendrán que 
abandonar sus destinos: es claro , y asi se tuvo en cuenta 
al redactar el artículo de la comisión. Este entretanto es un 
terreno resbaladizo como todo lo que se refiere á la vida 
privada. Si el Diputado empleado, en vez de pasear, sirve 
su destino ¿qué podrá decirse? Asi pues, como medida eco
nómica, tampoco puede admitirse la enmienda , ni creo que 
es justo que porque sean Diputado? no perciban el sueldo 
del destino que desempeñan.

Después de una ligera rectificación del Sr. Alonso Na
varro, se puso á votación la enmienda, pidiéndose que fue
se nominal mente.

El Sr. MONARES: Para votar deseo saber si la en
mienda se refiere á los Diputados empleados hoy 6 4 los del 
porvenir : que se díga esto claro.

Los Sres. Navarro (D. A lonso) y  Navarro Zamorano, 
de la comisión , contestaron que no podia entenderse de otro 
modo sino comprendiendo á los Diputados presentes y á los 
futuros; y hecha esta manifestación, votóse la enmienda, 
siendo tomada en consideración por 86 voto? contra 47 en 
la forma siguiente :

Señores que dijeron H :

Huelves. Tamarit.
Calvo Asensh». Pardo Osorio.
González de ia Vega. Feijóo.
Aguilar. Montemayor.
Ferrandez. Sagasta.
Porrua. Amado.
Gil Virseda. Suri?.
Villalobos. Berteraatl.
Herrero Novoa.
Rubio Caparró* Macla Gástelo.
Cebados. Bastida.
Pita. Lobit.
Alcalá Zamora Gil San?.
Snances. Alonso Cordero.
Somoza (D Ramón, Batllés.
Lasala. Serrano Bedoya.
Bugueiro. Falcon.
Collante?. Gómez.
Barón de Saldias Chao.
Santana. Jiménez.
Godinez de Paz. Gassols.
Valenzueia. Gutiérrez Solana.
Gómez de la Mata. Navarro (D. Alonso),
Arenal. Vera.
Forgas. Calvet.
Llanos. Dotres.
Alegre, Val era.
Vargas. Latorre (D CIrlos).
Moreno Barrera Monea?!.
Sauz. Marugan.
Ovejero. Orense.
Fernandez del Casullo. Figueras.
García (D. Manuel Vicente). Pereira.
Villar. Fernandez Gil.
Miranda. Ferrer y GarcéS
González (D. Ambrosio GateL
Bazan. Rivero
González Alegre. Sandoval
Pinilla, Norato.
Guzraan y Manrique Sorni.
Jaén (D. Mariano) "Salmerón
Franco. Montero
Codina Sr Presidente

Total 86.

Señores que dijeron r*o

O’ Don leli ligarte
Santa Cruz Romeo.
Luxán, Infante
Martin. Velo.
López Grado Escosura.
Ileus. Ríos Rosas
Leonés Roda.
Serrano. Iñigo.
San Miguel Castro.
Alfaro Sánchez del Arco,
Busto. Ovieco (Marques d<*)
Milagro. García Jove.
Calatrava, Fuente?.
Egozeue. Ustariz.
Heros. Glózaga (D Salusttanob
Zafra, Osorio.
Seoane. Navarro Zamorano,
López Infantes Labiador.
Codorniu. Pacheco.
Moya no. Altuna.
Ros de Olano Concha (D Manuel j
Echagiie. Echeverría
Miguel Romero. Aria?
Garnica. Total 47.

El Sr, PRESIDENTE: Se suspende esta discusión t 
continuará mañana á primera hora. Continúa la discu? 
sobre la totalidad del dictámen de la comisión relativo 
reem plazo de 25.00 0 hombres.

El Sr. ZORRILLA: Señores, después de la? contes 
clones del Sr. Ministro de Fomento al Sr. García Ruiz 
la sesión de a y e r , poco le restaba que decir á la comisi 
pero la es preciso manifestar las razones que ha tenido p 
acoger el proyecto del Gobierno de S. M.

Empezaré por decir que no hay la contradicción < 
3 encontraba el Sr. Marques de Albaida en los artículos 

y  46 , los cuales son los mismos de la ley de 37 . que 
s han ofrecido dificultad ninguna en su aplicación. 
e Señores, la comisión para corresponder á la confia
1 de las Córtes , ha estudiado la importante materia, de qi

tas , y  no ha encontrado ni en la historia, ni en las lee<
A d m  j)o  Ya Cxvr n o t’ iftrtAi 1  Tli ATV Ir,a K nalnna n p tn r th in a  ni

en los antecedentes mismos del partido progresista, motivos 
fundados para las graves recriminaciones que aqui se han 
hecho contra ese sistema.

Repetidas veces se ha hablado aqui de enganches, y  
aunque ya sobre este punto ha hablado lo bastante el se
ñor Marques del D uero, diré que Fernando V II , á pesar 
de haberlo intentado en 1829, enalteciendo el servicio mi
litar, no pudo hacer que ese sistema proporcionase mas 
que 1200 paisanos y mil y tantos reenganchados; y  de 
los 4 200 paisanos resultaron gran parte inútiles y malos 
soldados, inconveniente, de que luego me haré cargo, que 
suele resultar de los sustitutos.

La ley del año 37 respecto de las quintas no produjo 
ningún grito de indignación, ni reclamación de parte de las 
corporaciones populares, que es donde está la verdadera 
opinión del pais. Al Sr. Marques de Albaida le cabe la glo
ria de haber pronunciado el primer discurso en el Parla
mento el año 44, en ese sentido, cuando se encontraba 
solo y sin que nadie le apoyase. La ley del año 37 recibió 
después 106 aclaraciones, y se habian encontrado grandes 
inconvenientes en varios puntos con las sustituciones dán
dose lugar al tráfico mas grande de inmoralidad : se forma
ron compañías, y  muchísimos pueblos, muchísimos padres 
de familia que podian redimir la suerte de sus hijos , vinie
ron á caer en manos de ellas donde perdieron el dinero y  
los hijos. Se hicieron reclamaciones por muchas Diputacio
nes provinciales, y en el Congreso por la minoría progresis
ta , para que el que quisiera redimir la suerte de soldado 
entregase cierta cantidad, y  se proponía unas veces la de 
3000 , otras la de 4000 y otras la de 6000. Estos son los 
antecedente? dei partido liberal en esta cuestión, y  se miró 
como un gran adelanto. Lo mismo el grande que el peque
ñ o , el rico que el pobre . todos en fin tuviesen los mismos 
medios d e librarse , quitándose los privilegios que siempre 
son odiosos.

Señores, por mas que se haga no se encontrarán com 
prados los hombres que se necesitan, porque en nuestro 
pais hay una repugnancia grandísima á todo lo que se llama 
venderse. Nosotros no podemos variar aqui en un momento 
nuestras costumbres; no podemos quitar nuestros hábitos y 
nuestras tradiciones. El Gobierno, ahora como en las épo
cas pasadas, se encontrará con muchos millones de los que 
han redimido su suerte, y no encontrará probablemente 
hombres que quieran venderse y que sean buenos para el 
ejército.

En todas ocasiones la oposición progresista ha presenta
do en form i de reconvención al Gobierno el argumento de 
que cuando pedía una quinta no habia fijado antes cuál ha
bia de ser la fuerza d^l e jército ; y ahora que el Gobierno 
la ha fija d o . en unión de las C órtes, yo no sé qué oposi
ción puede hacerse á los 25,00 0 hombres que se piden para 
completar los 70,000 que se haa fijado.

Es una desgracia que se hayan creado esos ejércitos 
permanentes; pero el hecho es que existiendo en las demas 
naciones. nosotros no podemos estar sin ellos. Si un parti
cular. no habiendo fuerza pública, no podría estar quieto, 
tranquilo y desarmado mientra? sus vecinos, que podrían 
ser sus enem igos. estaban armados, una nación con mas 
motivo no puede estar desprevenida, cuando las demas tie
nen ejércitos poderosos.

Si las Potencias occidentales sufrieran un descalabro de
lante de Sebastopol, ¿no podrían creer mejor nuestros en e
migos que era ocasión favorable para atacarnos? Yo seria el 
primero á disminuir nuestro- ejército cuando viera que los 
demas países lo hadan; cuando viera que la Francia no tenia 
400,000 hom bres, y la Prusia 300,000. Yo creo que no 
son necesarios 1 80,000 hombres como se ha pensado en 
algunas ocasiones ; pero también creo que no podemos tener 
menos de 7 0,000 hombres, atendiendo á las circunstancias 
en que estam os, y á las muchas plazas que tenemos que 

u b rir , cualquiera que sea su importancia. La comisión cre 
yó  que no se hacia oposición á este proyecto de l e y , y  asi 
es que se ba admirado cuando ahora hasta se hacen propo
siciones en contra de lo acordado por las Córtes; pues ha
biendo fijado estas en 70,000 hombres la fuerza del e jérci- 
c ito , no se quiere dar los 25,000 que son necesarios para 
co.npletar ese número. Por el licénciamiento último, efecto 
del alzamiento, han marchado á sus casas 50,000 soldados, 
y el ejército ha quedado en cuadro : es pues preciso repo
nerle. A fin de estimular á los enganches se dió la Real 
órden de 28 del pasado disminuyendo las trabas que por la 
ordenanza había, y  sin embargo no se ha conseguido lo 
que se deseaba. Y no habiendo quintas; no queriendo reen
gancharse los soldados; no queriendo venderse los hombres 
para ese servicio, no habia mas remedio que acudir á bus
car extrangeros. ¿Y habrá ni uno solo que crea que la li
bertad de nuestro pais se puede defender con extrangeros?

Se ha dicho que las quintas traen la perturbación á las 
familias. Es verdad ; pero qué, los que se venden ¿ n o  tie
nen padres, hermanos . queridas y  am igos? ¿N o habrá una 
madre que llorará sobre la cabeza de su hijo el dia que se 
venda para el servicio de las armas? ¿N o  tendrá una que
rida que se afecte al verle marchar ? Si ese argumento tie
ne fuerza respecto de unos casos, también la tiene respecte 
de tos otros. ¿S e  quiere que el ejército se reemplace con 
vagos y  con crim inales? Entonces la libertad está perdida, 
y  el ejército tiene que resentirse en su disciplina, ó haber 
una cruel disciplina. Nosotros que ya no conocemos las car
reras de baquetas, aunque algunos abusen, ¿qu é  institu
ción hay por tanto que sea la que no se abuse á su som
bra ? Yo he visto algunos suceso? en ese sentido; pero tam
bién he visto que si alguna persona humanitaria se ha acer* 
cado a los Jefes quejándose de aquellos desmanes, los que 
han faltado han sido corregidos. Ya no hay mas que penas 
correccionales, y estas no serian bastantes si el reemplazo 
se hiciera por enganches.

Hay que tener presente, señores, que en los sustitutos 
es siempre mayor el número de desertores que en los quin
to? , y esto es innegable. Sin duda el Sr. Marques de A l
baida confunde los hábitos de las naciones en que tanto 
tiempo ha vivido con los nuestros que son muy diferentes, 
pues por rpgla general los que tengan mugeres poco m ejor 
van voluntariamente que vendidos, porque los lleva la es
peranza de recorrer ía escala de ascensos del ejército que 
están abiertas á hijos del pueblo, ccmo lo demuestran los 
cuadros de Oficiales generales desde los tiempos de los Re
yes católicos hasta el dia.

Yo no sé qué medio habrían de adoptar los Ayunta
mientos, y  mas los de grandes capitales, pues se verían ©n 
angustia para encontrar los sustitutos con las condicione! 
necesaria? en sus pueblos, porque no pudiéndose admitir 
justamente el medio de comprarlos en otras provincia!, 
tendrían que apelar á los vagos y perdidos, y esa no es ia 
base sobre que debe formarse el ejército.

El Sr. Bertemati ayer nos exageró sobremanera los he
chos que citó respecto de la quinta : no tiene presente qu© 
lo mismo habría que reconocer y  tallar á los sustitutos 
para ver si son útiles ó no. Bien saben todos que el servi
cio militar es grande por la idea que lleva consigo de ser-* 
vir 4 la patria ; pero no es menos el sacrificio que hace el 
individuo, por lo que no hay que esperar que los engaa-- 
ches voluntarios surtan gran efecto; y  si en punto á los 
enganche? se adoptara lo que propone S. S . , se impondría 
un gran gravamen á los pueblo?, y no estamos en este caso 
cuando vemos que no quieren que se les impongan nuevas 
contribuciones, como estamos viendo ahora que si adoptan 
la supresión de la de consumos, es con la idea de que no 
han de p3gar otra.

La cuestión del dia es. señores, que se ha fijado la 
fuerza que ha de tener el e jército , y  debemos completarla 
lo mas pronto posible sin exponernos á los inconvenientes 
que tendrían lugar de adoptar el camino que desea el se
ñor Orense. La comisión y el Gobierno han hecho todo 
cuanto han podido hacer , pues han facilitado ámpliament© 
la sustitución, y por consiguiente creo que las Córtes ñopo* 
drán menos de aprobar el dletámen de la comisión.

El Sr. Marques de ALBAIDA: El Sr. Zorrilla ha con
fundido do? cosas que son diferentes. Yo no he dicho qu© 
no habrá quinta?. porque esto no depende de mi voluntad. 
Efectivamente, no las deseo; pero si las hay, quiero que sus 
efectos sean menos gravosos,

El pensamiento mió sobre las quintas nació en el año 
44 cuando me hallaba solo en estos bancos, pues no habia 
mas progresistas que yo : después vinieron mas individuas 
de ese partido que opinaron de diferentes maneras; pero 
hoy la democracia está unánim e, como no puede menos de 
estarlo , tratándose de beneficiar á las clases pobres,

S, S. ha cometido otro error cuando ha creído que la 
retribución se ba de dar el dia del enganche. Lo que vo  b<j



dicho es que debía depositarse á gusto del que se engan
chara. P o r lo dem as vo qu isiera que de una vez se pu sie ran  
de acuerdo el Gobierno y  la comisión en  si ha  de haber ó 
no qu intas en lo sucesivo.

Hecha la p regunta  de si se declaraba la to ta lidad sufi
cientem ente discutida , se acordó afirm ativam ente.

Leyóse á continuación por segunda vez la siguiente en
m ienda al a rt. i

Pedimos á la Asamblea que el a rt. 1? del proyecto de 
ley  pidiendo 23,0 00 hombres se redacte en los térm inos si
gu ientes :

«Se llam an al servicio de las arm as por el térm ino de 
ocho años 23,000 hom bres, que  re c lu ta rá  el Gobierno en 
toda la nación dentro  del térm ino mas b re v e , fijando al 
efecto bandera en tocias las capitales de provincia  y  p u e 
blos de crecido vecindario. Se faculta al mismo Gobierno 
pa ra  m ejorar las condiciones del enganche vo lun tario  hasta 
que consiga reclu tar aquel núm ero de h o m b res, á fin de 
qu e  en ningún caso se acuda á la quinta.»

Palacio do las Córtes 17 de E nero  de 4 8 5 5 .= E u g c m o  
García Ruiz.-—José M aría de O rense.— M anuel G a te lI .= A n - 
tonio G utiérrez Solana. =  Manuc-l León Moneas!. =  P. P o -  
més y  Mi qu e!.--C arlo s  E . Fernandez Cid.

Verificada la le c tu r a , dijo
II i Sr. M arques de ALBAIDA : Suponemos que la co 

misión no adm itirá  nuestra  enm ienda. No la hemos hecho 
con el ob jrto  de que se adm ita ; nos hemos propuesto ún i
cam ente que h a ya  votación nominal para  que sepa el pais 
quienes son los que no qu ieren  quintas.

El Sr. SERRANO Y DOMINGUEZ : La comisión desea 
la votar-ion, y  por consiguiente no adm ite la enm ienda.

El Sr. M arques de ALBAIDA: Sin em bargo, explicaré 
b revem ente  la o tra  p a rte  de la m ism a.

E l G obierno, en nuestro  ju ic io , ob tendrá 23,000 hom
b re s  po r enganches si adopta los siguientes medios que le 
p ro p o n ern o s:

4? Que se depcslic el dinero que haya de darse á los 
individuos q u e 'se  alistan.

2? Que las carre ras  se establezcan de m anera  que no 
ofrezcan ningún género de duda sobre los adelantos m ate
riales qu.e han de ob tener los que se alisten.

El soldado que ha servido seis años debe estar seguro 
de que al fin do eso tiempo desem peñará una p o r te r ía , una 
celaduría  de montos ó cualquiera otro destino análogo de los 
que puede d ar el Gob ierno , sin que se conceda al favor. 
Queremos que esto sea una le y ,  una cosa lija , de term inada 
y  estable. Lo mismo decimos de la guard ia civil y del re s 
guardo,

Ademas, podrir decirse que contribuye tanto  cada A yu n
tam iento  para  los quintos que saquen, tanto  las Diputacio
n e s ,  tan to  el E stado , en térm inos que se pueda su b d iv i- 
d ir. E n  N avarra  da el A )untam ien to  á cada quinto 100 0 
r e a le s , con los cueles buscan estos un sustituto.

Se dice que las qu intas son mas m o ra le s , y que con 
ellas no hay tantos castigos. Si la comisión está á cada ins
ta n te  haciendo la apología de las q u in tas , se nos pondrá en 
ín precisión do repeti r  nuestros argum entos. E stos los ha 
juzgado ya el pais, porque la opinión contra  las qu intas se 
ha  formado en 1 0 a ñ o s , lo mismo que se formo la co n tra 
ria  á ld-s consumos. Es mas razón filosófica la del p a is : para 
nada son necesarias las quintas.

Lo que ocurre  en Sebastopol, lo mismo le pasa al e jé r
cito francés quo ai inglés. Pues q u é , si Sebastopol hubiera 
sido susceptible de ser tomado, ¿no lo hubiera sido lo mis
mo por el uno que por c-1 otro de esos dos ejércitos? Abso
lu tam en te  lo mismo,

Decía el Sr. Zorrilla que los A yuntam ientos no podían 
en co n trar sustitutos. Yo croe lo con trario : el Gobierno tie
n e  que buscar miles do hom bres, y  un A yuntam iento solo 
tiene que buscar uno, do s, t re s ,  cuatro  ó v e in te , y  por lo 
mismo, lo que no le ocurre al Gobierno lo ocurre con faci
lidad á 43 ó So,000 m unicipalidades.

La gran  época de nuestras glorias ha sido la de los 
'soldados del G ran Capitán y  de F a rn e s io ; es d e c ir , la de 
los soldados voluntarios. Los ejércitos perm anentes datan  
solo de tres siglos á esta p a r te ,  y son perjudiciales á las 
m ism as M onarqu ías, porque abrum an <1 los pueblos con 
una carga insoportable, al p ar que con una inmensa, deuda. 
P o r eso espero que las qu intas acabarán de desaparecer, 
como han desaparecido o tras cosas que veníamos, com ba
tiendo hace años. N uestras indicaciones no son novedades 
h ijas del capricho ; son producto de la experiencia , y fr t i
to  de las investigacioncs_ de los. hombres, pensadores.

Cuando se 'p iden  23,000 hom bres, se dice por un lado 
<qjie las circunstacias son te rrib les , y  por otro se nos m ani
fiesta que se reduc irán  á 1 6,00 0 . ' Señores , para  16,000 
hom bres no necesitam os incom odar á les p u eb lo s : lo mismo 
nos podemos p asar con ellos que sin e llos, m ayorm ente si 
organizam os la Milicia nacional de m anera  que los solteros 
puedan  en un momento dado ven ir á reem plazar el e jé r
cito.

Pues q u é , ¿ h a n  de salir los facciosos regim entados v 
organizados haciendo el servicio á la prusiana? N o , señores; 
sa ld rán  de una m anera todavía peor de la en que podría  salir 
Ja Milicia nacional, la cual sabe al fin el ejercicio, y está vestida 
y  arm ada. Ademas la Milicia nacional podría ir á cub rir las 
p lazas, m archando asi las tropas á cam paña, ¿N o se puede 
o rgan izar la Milicia nacional dividiéndola en solteros y  ca
sados . pa ra  que los prim eros, en caso de necesidad, pud ie- 
rá n  ir al e jé rc ito ?  ¿N o e ran  visorios los soldados franceses 
que ganaron la batalla de Jem m apes y  pusieron la ceniza 
en la fren te  á los p ru sian o s?  Sufrieron tam bién derro tas y 
desastres: ya  lo sé; pero eso sucede generalm ente á todos 
los ejércitos cuando e n tran  en cam paña,

- (E n  apoyo de su opinión cita S. S. la derro ta  que en 
Bailen sufrió un ejército francés, com puesto de voluntarios; 
o tra  de rro ta  que en el mismo punto  sufrió un ejército f ra n 
cés, compuesto de soldados sacados por medio de las q u in 
ta s ;  lo que recientem ente hizo en Méjico un ejército de sol
dados de la Union, compuesío de voluntarios; y po r último, 
las grandes victorias que en lo antiguo a lcanzáron los e jé r 
citos rom anos, compuestos de una m anera  sem ejante á la 
d e  nu estra  Milicia nacional, y luego co n tin ú a :)

 ̂ Se nos ha citado el ejemplo de la Bélgica cuando las 
C ám aras vo taron la fuerza que pedia el Gobierno, y debo 
decir que en ceso análogo hubiéram os nosotros hecho lo mis
m o, sin fa ltar un solo voto.

El caso em pero no es igual. P a ra  casos extraord inarios, 
m edidas ex traord inarias. Lo que nosotros combatimos es el 
.sistema ord inario : cuando, hay  circunstancias ex trao rd in a 
r ia s ,  entonces, con los datos estadísticos en la m ano, se ve 
l a  población de una p ro v in c ia , y se dice: tal edad vaya 
toda, y  luego la o tra  y  la otra , y  en fin todos los ciuda
danos, porque lodos tenemos obligación de defender á la 
p a tria .

Lejos de ser las quintas un lazo do unión en tre  el e jé r
cito y  el pu eb lo , son un elemento do desunión , po rque a r 
rancan  lágrim as y  gemidos, y eso no puede ser nunca lazo 
•do unión en tre  el puc-bio y ei ejército, fó rm ese  este de vo
lu n ta rio s , y  se verá  cómo es mas amable con el pueblo.

E n  la ley  que yo creo debió p resen ta r el Gobierno de
bieron establecerse las recom pensas que se hu b ieran  de dar 
á los que se enganchasen, diciéndose que se les daria  tanto 
al ó n tra r , y  que el resío se depositaría en un estableci
m iento , donde el Gobierno no pudiera  echar mano de esos 
fo n d o s : no este Gobierno p re c isam en te , sino los que v en 
gan después , po rque ocho años dan  mucho de sí.

Pero  al h ab lar de esto so d ic e : ; buen modo de -hacer 
econom ías, quo nosotros no las querem os! Yo volveré ese 
argum ento  al Sr. Z orrilla , y  le diré  que los que no qu ie
re n  economías son los señores de los bancos de enfren te , 
p o rque si; las quisieran reducirían  los gastos á la m itad.

E l objeto de la enm ienda.es hacer co n sta r, como* he 
d icho , que h a y  aqui una porción de individuos que d e s- ; 
echamos de todas m aneras las qu intas, y  por consecuencia la 
votarem os pa ra  signincar nuestro deseo y  consignar nuestra  
opinión. E n  la hora que las Corles acuerden que haya 
qu intas las hbbrá esto año , es c la ro ; po rque la obligación 
de las m inorías es Ceder ante  las m ayorías, no en su con
ciencia , sino en el terreno  del hecho m aterial.

Hecha la ‘le y , todo 'el m undo debe re sp e ta r la : eso es 
cuanto se puede exigir de nosotros. Mas porque se vote el 
a rt. 1?, no por eso dejarem os de hacer todos los esfuerzos 
im aginables p ara  que se dism inuyan los males que de esa 
m édida puedan re su lta r , También pedirem os que la v o ta - 
clon sea nom inal, para  que asi se s e p a ,, como he indicado, 
quiénes qu ieren  que haya qu intas este año, v  quiénes no 
qu ieren  sem ejante cosa.

E l Sr. O’D ONELL, M inistro de la G uerra : Después de 
haber contestado al discurso que el Se. Orense pronunció el 
otro d ia , crei que nada habría  que decir; pero S. S., ya  que 
en  su deseo de que no haya quintas no puede ev itar que 
la m ayoría  las v o te , qu iere  al menos re ta rd a r  la votación.

Nos acusa S. S. de que querem os e je rcer coacción al 
declarar de Gabinete ciertas cuestiones : yo puedo vo lver el 
argum ento á S. S . , puesto que ha empezado ad terrorem  
diciendo que tra ía  esta enm ienda con el objeto de que se 
v iera  quiénes e ran  los que no qu erían  quintas.

S. S. ha vuelto á hablar de la qu in ta  y  de los ejércitos 
perm anentes. ¿ E s  esto lo que se d iscu te?  Las Córtes han 
votado 70,000 hom bres de e jé rc ito , y  se tra ta  de cubrir 
las bajas de ese e jército  y  del de U ltra m a r, tan  im portan
tísim o p a ra  la nación. ¿ E s  ó no necesario?  Esta es la 
cuestión. Yo concedo á S. S. que el m ayor bien pa ra  la 
hum anidad será el que sus diferencias lleguen algún dia á 
a rreg la rse  por medio de jueces á rb itro s; pero  m ientras las 
naciones sean un  cam pam ento ; m ientras los cañones no 
sean la últim a razón de los p u eb lo s , como antes eran  la 
ú ltim a razón de los Reyes ; m ientras la integridad pueda 
ser a ta ca d a , ¿ qué ha de hacer una nación sino p repararse  
á la resistencia?

Ha dicho el Sr. Orense que habrá  voluntarios si se les 
dan las plazas de peones-cam ineros, gu ard a-m o n tes , g u ar
dias civiles y  carabineros. No se puedo ofrecer como p re 
mio el ser guardia c iv i l , porque estas plazas se cubren con 
quintos del ejército . Del cuerpo de carabineros se han l i 
cenciado 3000 hom bres; y  ó pesar de q u ita r la cláusula 
que antes existía de que fuesen so lteros, no se ha podido 
lograr que en tren  todavía mas que 40 0. Los peones-cam i
neros en su m ayor pa rte  son licenciados, y  lo mismo los 
guarda-bosques.

E l Sr. Orense no conoce la forma del ejército francés 
ni la del inglés. Nos dice que por qué no ha tomado á Sebas
topol el ejército francés. Nada tiene esto que v e r con la 
organización.

El ejército francés no carece de m ed ios, y  tend rá  todos 
los hombres que necesite, y luchará y vencerá  en esa 
cuestión de que depende su gloria y poderío , ai paso que 
el inglés tiene que acud ir á rec lu ta r  soldados á naciones 
ex trau g eras , po iqu e  en su pais no los encuen tra . Lo mismo 
entiende S. S. la organización del ejército inglés que la del 
p rusiano.

Nos ha hablado el Sr. Orense de los ejércitos del G ran 
Capitán. Sepa S. S. que aquellos ejércitos no equivalían á 
una división nuestra, y  6 ó 7,00 0 hom bres se encuen tran  
sin d ificultad; pero 1 50,000 no se reúnen fácilm ente.

Deseaba S. S. sacar el ejército de los solteros de la Mi
licia nacional. ¿Y quiere S. S. que el Gobierno em plee á la 
Milicia nacional, no para  sostener el órden en las poblacio
nes, no p a ra  gu ard ar sus hogares y las fam ilias, sino para  
llevarlos á la m u erte , á tom ar las b a te ría s , á la m etralla, 
sin disciplina?

Las guerras de la República francesa que S. S. nos ha 
citado, fueron las mas desastrosas; las prim eras se entiende. 
¿Y sabe S. S. por qué los aliados no en tra ro n  en Paris? Por 
las negociaciones de Dqumuriez y B ru n sw ik , y por las fal
tas de ios coaligados. Eso fue lo que salvó la F ran c ia , y  no 
la guillotina de Danton y  de Robespierre.

Nos ha dicho S. S. que las tropas que estuvieron en 
B a ilen , vencieron á los ejércitos de Napoleón. Es cierto: 
para  gloria de nuestra  nación rindieron alli los españoles 
á los invencibles, que asi se llam aban hasta entonces. ;G io- 
ria  e te rn a  á los valientes, que se encontraron en aquella 
b a ta lla!

Nos ha hablado tam bién S. S. de la cam paña de Méjico, 
com parándola con la de H ernán Cortés. Eso puede pasar 
en un d iscu rso , donde cada uno dice lo que q u ie re ; pero 
no com parara la historia á los Generales ang lo -am eríca- 
nos con H ernán Cortés y P izarro .

El ejército rom ano, nos ha dicho S. S. asimismo , era 
como nu estra  Milicia nacional. Perm ítam e el Sr. Orense que 
le diga que no ha leído la historia  de Roma. ¿No sabe S. S. 
que las legiones rom anas pasaban años y  años encerradas 
en los campamentos, y  quef haciendo una vida m ilitar m uy 
dura  aprendieron asi el gran c rie  que les hizo conquistar 
el m undo conocido entonces ?

Tam bién ha dicho el Sr. Orense que si esta fuera una 
nación pequeña , que si no tuviéram os fro n te ras natu rales, 
vendría  bien el íén e r grandes ejércitos. ¿Qué entiende S. S*. 
po r ten e r fronteras n a tu ra le s?  ¿ C ree  que las fron teras de 
E spaña son las que nos dividen de la F ra n c ia , nación pon
derosa, que cuenta medio millón de soldados, y cuyo e jé r
cito es uno de los m ejores de E uropa, asi como* su in s tru c 
ción? Como ageno al a rte  m ilita r, ¿ ig n o ra  el S r .  Orense 
que en tre  has fron teras de Francia y  la capital de la Mo
narqu ía  no hay una sola plaza de g u erra  que im pida á un 
ejército  num eroso ven ir hasta  aqui?

S eñores, si querem os ser lo que debem os, si querem os 
que la nación e sp añ o la , g ra n d e , poderosa, haga re spetar 
su nom bre en todo el m und o , como en o tro  tiempo lo hizo 
en todo, es necesario ten e r medios para  llevarlo  á cabo, y  
p a ra  ev ita r  que en un caso dado tengam os necesidad Ve 
apelar á recursos extrangeros. P ara  ello nos debemos u n ir  
todos los partidos. Si asi lo hacem os; si caminamos to
dos con un mismo pensam iento , sin ocuparnos de cuestiones 
vanas y  m iserables ( que m iserables son muchas de las que 
nos o c u p a n ) ,  serení <s grandes y poderosos. No irem os á 
conquistar el m undo, pero nadie vendrá  tampoco á con
qu istarnos á nosotros.

Dice S. S. que el ejército prusiano es la Milicia nacional 
de E s p a ñ a ; pero  se equivoca com pletam ente. El e jército  
prusiano se divide er. tres clases : ejército pe rm an en te , el 
de la n d ic e h r , y la reserva.

E n  la p rim era  clase está el soldado tres  años y sirve 
hasta 4 0. ¿Sabe S. S. que en este ejército  están siem pre 
sujetos los soldados á la disciplina m ilitar cuando se les 
pone sobre las arm as? ¿Quiere S. S. que á los padres de fa
milia los sujetem os nosotros á ese Código sev ero , y  que á 
la Milicia nacional se la obligue á la misma disciplina? No 
es este su objeto.

Ha dicho ademas S. S. que el ejército será m as querido 
cuando no haya quintas.

No hay  diferencia en tre  el pueblo y  ei e jé rc i to ; ¿ y 
cómo ha de haberla  si el ejército  es hijo del pueblo? Yo 
siem pre he visto fra te rn iza r á los dos y e star en la m ayor 
a rm o n ía ..

Pero ha añadido el Sr. Orense que si fuera compuesto 
de gente perd ida , entonces seria un m al; pero que no es 
asi. Yo le c itaré ejemplos de lo que son cuerpos com pues
tos de genio p e rd id a , de vagos.

Cuando fu i á la isla de Cuba se componía el ejército  
de esos elementos. E sp an ta b a , señ o re s , la estadística cri
m inal. Y o , que de nada me so rp re n d o . no pude menos de 
espan tarm e al ver sem ejante cuadro. Cometíanse asesina
tos á sangre f r i a ; los sargentos e ran  m uertes por los solda
dos en presencia  dé sus je f e s , y  eso que sabían que p e r
dían la vida al momento. ¿Q ué m as?  Los soldados se de
sertaban de las guardias á tru eq u e  de ir á presidio. De esos 
elem entos se componía aquel ejército .

P or últim o , nos ha dicho S. S. que para  defender la in-? 
dependencia, el ejército no es necesario. Este es uno de los 
muchos proyectos que tiene en la cabeza S. S. pa ra  cuando 
haga la felicidad de los españoles. Yo creo que esas ideas 
no son otra cosa que un p u e n te , por el cual puede venir 
c-1 Conde de Montemo’iin á ocupar el poder.

Para  concluir d iré  que el Gobierno qu iere  aum entar por 
todos los medios posibles el alistam iento vo lun tario : pero 
si sus medios no alcanzan á cub rir las bajas del ejército, 
tiene que re c u rr ir  á la qu inta á fin de llenarlas. E n tretanto! 
el Gobierno no se opone á que las Cortes, por los medios 
que crean convenien tes, acuerden qu e  se dé una re tr ib u 
ción al soldado para  que tenga, con qué v iv ir cuando vuel
va á su casa. Este es el pensam iento del Gobierno; estos 
son sus p rin c ip io s , y  los sostendrá. ,

Creo h aber contestado al Sr. M arques' de A lbaida , y  
concluyo rogando á las Córtes se sirvan  desechar la enm ien
da de S. S.

E l Sr. M arques de ALBAIDA : Se equivoca ei Sr. Mi
nistro de la G uerra si orée que por lo que ha dicho desis
to de m is  opiniones. Votación nom inal he de p ed ir sobre 
e lla s ; y  aunque me hubiera de m orir esta nnche , pediría 
lo mismo.

En punto  á lo del Conde de M ontem olin , lo que ha di
cho es una apreciación de ’S. S . : pqr eso la re sp e to ; pero 
tam bién tengo yo la idea de que continuando SS. SS. como

continúan, quien vendrá aqui es Narvaez. (Aplausos en la 
tribu na  pública.)

E l Sr. P R E SID E N T E : C um plan con su deber los cela- 
d o re s , y  desalojen inm ediatam ente de la trib u n a  á los que 
han aplaudido. E n tre tan to  se suspende la discusión.

Suspendida la discusión en e fec to , como tardasen  algún 
tanto en desalojar la trib u n a  pública los que la ocupaban, 
añadió

El Sr. P R E S ID E N T E : Si oponen re s is ten c ia , llam e V. 
á un  cen tin e la , celador.

Desalojada la t r ib u n a , dijo.
El Sr. SERRANO Y DOMINGUEZ: Ei Sr. M arques de 

Albaida tiene  el privilegio de ag ria r cuantas cuestiones trae  
á este sitio. Yo contestaré ataque por a ta q u e , inconve
niencia p o r inconveniencia á tan tas cosas desacordadas como 
ha dicho S. S . , á tan tas inexactitudes como ha cometido.

Yo veo esta cuestión bajo otro p rism a: el asunto que 
se está debatiendo es para  m í cuestión de patriotism o. ¿Te
nemos esa v irtu d  ? ¿ Deseamos que se consoliden la libertad 
y el ó rd en ?  Pues concedamos al Gobierno los 25,000 hom
bres que pide p ara  sa lv a r al pais. (h a r ía s  voces: á votar, 
á v e ta r.)

¿Q uerem os c rea r conflictos y  dificultades para que el 
ó rden se p e rtu rb e  y el Gobierno sea im posible? Yo no in 
terp re to  las intenciones de n a d ie ; pero sí d iré  que desde 
que se abrieron estas C ó r te s , con las m ejores intenciones 
del m u n d o , estamos desatando todas las furias para  que el 
pais se conm ueva y  se pertu rbe . Suprim iendo impuestos y 
acabando con todas las obligaciones, se crean imposibles, no 
ya á este Gobierno, sino á otro cualquiera, aunque esté com
puesto de ángeles y  santos.

He oído decir al Sr. M arques de Albaida que es una 
t ira a ía  obligar al hombre á que haga lo con trario  de lo que 
desea. Pues yo le p re g u n to , teniendo como tengo una c a r
ta  en mi bolsillo en que me dice un amigo que una persona 
le escribe para  que se resista  á la q u in ta   ¿ Puedo mo
ra lm ente  leerla  aqui? (Uoces en la izq u ie rd a : S í ,  s í ,  que 
la lea:) Esa carta  es un secreto, y  p ara  a rran cá rm elo , es 
m enester antes arran carm e el corazón. E sa carta  la verá  
qu ien  yo qu ie ra  , y  la verá  el Sr. M arques de A lbaida. Creo, 
señores D iputados, que es m enester vo tar p ronto  los 25,000 
hombres p ara  d ar fuerza al M inisterio que preside el Du
que de la V icto ria , y  sa lvar al pais de los grandes peligros 
que le am enazan.

El Sr. M arques de ALBAIDA: Solo d iré  al S r. S errano 
que en mi vida me p e rm itiré  decir que tengo una carta  en 
que se ofende á mis com pañ ero s, porque cuando se dice eso 
sin c itar nom bres propios, la sospecha cae sobre todos. Esto 
sí que es altam ente inconveniente y  altam ente a n tip a rla 
m entario.

E l Sr. SERRANO : No he dicho que la carta  la haya  es
crito un D ipu tad o , sino un amigo de una provincia. ( Ru
mores.)

Sin mas discusión púsose á votación la enm ienda, y  
acordándose que la votación fuera  n o m in a l, fue desechada 
por 1 67 votos contra 26 en los térm inos siguientes :

Señores que dijeron no:
Huelves. Alonso Cordero.
Calvo Aseqsio. Moreno Barrera.
M arques de la Vega de Arm ijo. D uque de A branles.
González de la Vega. Coliado.
O’DonnelI. Fuente A ndrés.
Santa Cruz. Alonso M artínez.
Luxán. Azañas.
Aguirre. Jaén (D. Mariano).
Ustariz. Iñigo.
Rodríguez (D. Vicente:. Perez (D. Tomas).
Coello. Cuenca.
Macrohon. Osorio P ardo.
Figuerola. Codina.
Serrano Domínguez. Degollada.
Zorrilla. T orrecilla.
Gómez de Laserna. M arques de C o ib era .
Cuervo. Tassara.
Galvez Cañero. Gastón.
González (D. Antonio). Cantalapiedra.
Escosura. Ovejero.
C odorniu. Frias.
Alfaro. Sánchez del A reo.
Alonso (D. Ju an  Bautista). M edrano. 
ülloa. Egozcue.
Castro. Angulo.
Busto. Valdés.
Milagro. Olea.
Barón de SaiUlas. Lafuente.
Ferrandez. García Jove.
Avecilla. Mollinedo.
San jho. Feijóo.
Heros. Mendez Vigo.
Montemayor. Caruana,
Fuentes. Villar.
San Miguel. Yañez (D. Matías).
L ara. Bazan.
Lasala. Lallana.
Zafra. Olózagá (D. José).
L orente. Olózaga (D. Salustiano).
A rias Uria. Mesina.
A rias. García (D. Sebastian).
G utiérrez de Ceballos. Roda.
Pita. Franco.
Velo Yañez (D. Ignacio’ .
López Infantes. Cánovas.
C arrera. Cantalejo
Somoza. Tam arit.
Bugueiro. Iñarra.
Camacho. Hust ¡Conde de).
Cortina. Bastida.
Echagüe. Valenzuela.
Preto Neto. Erraiz
Güell. Rosique.
Dulce. Falcon.
Ros de Olano. Gómez.
Concha (D. Manuel.) Pardo  Osorio.
Garnica. Villalobos.
Ribot. Gaminde.
Collantes. Yañez (D. Manuel).
Corradi. Gállego.'
Climent. Presa.
Puig. Moyano.
Sagra. Rios Rosas.
Carballo. Osorio (D. Ramón).
Peña, Nocedal.
Campos. Martínez.
Rivero Cidraque Marques de Perales.
Ugarte. Serrano Bedoya.
Abedillo, M arques del Reino.
C am prodon. M ontesino.
Infante. Monares.
Marques de Ovieco. Vera.
Bruil. Escalante.
Romeo. Batlíés.
Reus. Jim énez.
M ontero. C alvet.
Gómez de la Mala. Centurión.
P o rru a . Muñoz Diaz.
Llanos. Leonés.
A renal. L atorre  (D. CárloA.
Moreno Nieto. A guilar.
M iranda. Miguel Romero.
González (D. Ambrosio). Sr. P residente.
M artin. Total 4 67.

Señores que dijeron s i :
Moncasi. Gutiérrez Solana.
Somoza (D. Ramón). García Ruiz.
Godinez de Paz, García López.
Salm erón. Vargas.
Alcalá Zam ora. Sorní.
M arugan. Forgas.
Aguado. Orense.
L abrador. P ere ira .
Suris. Fernandez Cid.
Llorens. Gatell.
N avarro  (D. Fulgencio). Pomés.
Viilapadierna, Arriaga.
Herrero. Sagasta.

- ... Total 26.

Acto continuo se leyó por segunda vez la siguiente e n *  
mienda:

«Pedimos á las Córtes que se s irv an  acordar la  siguien
te  adición al a rt, 1 .° del dictám en de la m ayoría  de  la co
misión sobre el proyecto  de ley que se discute:

«El actual sistem a de reem plazo concluirá realizada qu e  
sea la qu in ta  de 25,00 0 hombres que son necesarios en  el 
presen te  año para  com pletar los 70,000 en que las C ó rte s  
han fijado la fuerza del ejército  perm anente.

E n  la nueva ley  de reem plazo se consignará como p r i
m er medio el reenganche v o lu n ta rio , y  el forzoso po r so r
teo como su b sid iario , ambos re tribuidos en la form a que 
acuerden las C órtes á la form ación de la ley.

Palacio de las Córtes á 4 6 de E n ero  de 1 855. ^ C á r io s  
M aría de L atorre . =  Pedro Falcon. =  Cárlos Godinez de 
P a z .= A n to n io  Car nana.= José C. S o rn í.= M a n u e l Gatell.»

E n su apoyo dijo
EÍ Sr. LATORRE: No pienso m olestar m ucho la a ten 

ción de la Asamblea. La adición de que se acaba de. d a r  
cuen ta  no tiene  otro objeto que el de consignar las palabras 
que el Gobierno pronunció antes que re tirase  su voto p a r
ticu la r mi apreciable amigo el Sr. Figueras. E n  este con
cepto ruego á las Córtes se sirvan  ad m itir la , dispensándo
me de e n tra r  en ninguna o tra  especie de consideración.

El Sr. O’DONNELL, M inistro de la G uerra: E l Gobierno 
no tiene inconveniente en adm itir ia enm ienda del Sr. L a- 
to rre  , porque e n tra  en su pensam iento el enganche vo lun
tario con recompensa ó indem nización p ara  cuando se r e t i 
ren  los licenciados á sus casas, quedando la qu in ta  para  el 
núm ero que no pueda cubrirse  por este medio.

El Gobierno cree que con los 70,000 hombres se podrá 
hacer frente  á todas L s even tua lidades; pero acaso con
vendría  no c erra r esta pu erta  de tal m anera que si ocu rrie 
se un caso ex traord inario  antes de votarse la nueva ley , 
nos viésemos en un conflicto pa ra  poner m ayor núm ero do 
hom bres sobre las arm as.

E l Sr. LATORRE: Doy gracias al Sr. M inistro de la 
G uerra  po r haberse servido adm itir mi adición ; y  creo 
que no aven turo  nada si digo que la opinión general de 
los D iputados, si sobreviniese el conflicto á que S. S. se re 
fiere , seria m archar to d o s , si fuera necesario, á defender 
las instituciones.

E l Sr. O’DONELL, M inistro de la G u e rra : El Gobierno 
acepta la enm ienda , porque está convencido, y  cree en esto 
in te rp re ta r  los sentim ientos de los Sres. D ipu tad os, que si 
ese caso l le g á ra , se vo taría  la fuerza que se considerase 
necesaria para  la defensa del pais. ( Varios señores : Bien, 
bien : s í, sí.)

E l Sr. SE R R A N O : Contando con el patriotism o de las
C o r te s , la comisión no tiene inconveniente en  acep tar la 
enm ienda.

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración ia 
enm ienda objeto del debate, resolv ieron las Córtes afirm a
tivam ente.

Dióse cuen ta , y el Congreso quedó en terado , de que las 
comisiones que á continuación so expresan , habían nom 
brado respectivam ente pa ra  Presidentes y  Secretarios: la 
nom brada para  e! proyecto de ley sobre pago de lá deuda 
del personal al Sr. C a la tr a v a v a l  Sr. Sorni: la encargada do 
inform ar sobre la proposición re la tiva  á redención de cen
sos del clero regu lar y  secular ai Sr. L abrador y  al "señor 
L lorens: la comisión sobre la proposición re la tiva  á la v e n 
ta de los bienes de propios al Sr. M arques de Perales y  al 
Sr. Z o rrilla ; y la encargada de d a r dictám en sobre lá co
municación del Gobierno, re feren te  al nom bram iento en co
misión de Gobernador de Málaga en el Sr. D. C ayetano C a r
d en), al Sr. G utiérrez de Ceballos y  al Sr. Godinez de Páz.

Varios vecinos de S a n ta n d e r, de Santistebari del P uerto ; 
de Peñaranda de Bracam onte y  el A yuntam iento de C érico  
Na vero, en la provincia de Palencia, acudieron á las Córtes 
para que se sirvan  desechar el proyecto de ley  p a ra  el 
reem plazo de 25,000 hom bres, y  se acordó que se un ieran  
á los antecedentes.

Pasaron á la comisión de actas varias exposiciones d iri
gidas al Congreso por un considerable núm ero de electores 
del d istrito  de la ciudad de Teide, en la isla de la G ran C a
n a ria , haciendo observaciones re la tivam ente  á la elección 
de Diputados á Córtes por dicha p ro v incia ; y  de los d is tr i
tos de Guia y de la villa de Arucas, en la misma isla , soli
citando que las Córtes declaren nu las la¿ elecciones de Dis
putados que en ella han tenido lugar. -

Los Sres. D. Esteban Pastor y  D. Fernando Madoz e x 
cusaron su falta de asistencia por indisposición en su saíud.

E l Sr. PR ESID EN TE : O rden del dia pa ra  m añana: 
C ontinuará  la discusión pendiente. Se levanta da sesión.

E ran  las cinco y  cuarto.
Nota. E l presen te  extrac to  quedó term inadó á las ochó 

y  c u a r to ; y  después de facilitarlo en la redacción á los p e 
riódicos que quisieron aprovecharlo , se enviaron las ú lti
mas 37 cuartillas á la Im pren ta  nacional á las diez y  
m edia.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  17 de Enero de \ 855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS. / ;
Títulos del 3 por 4 00 consolidado 3 2 -4 0  c. p,
Idem del 3 por 4 00 diferido, 4 7 -8 0  p.
Amortizable de primera c lase , 7 -5 0  p.
Idem de segunda, 4 -3 0  d.
Accione» del Banco español de San Fernando , 98 p. 

c a m b io s
Lóndres á 90 dias, 54-30 c. d .— Paris á 8 d. V , 5-29  c. d. 

Plazas del reino.
Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a cete .. . .  4 /4  p. Lugo  8 /4  d. '
Alicante.................... 3 /S  p. Málaga.....................  3 /4  d.
Alm eríae . . .  par d. M urcia ., . par d.
Avila.......................... O r e n s e . . . . .  3 /4  d.
B a d a jo z . , . .  3 /4  p. O v ie d o . . , ,  par p.
Barcelona................. 4 / 4  p Palencia................... 4 /2  p.
Bilbao  par p. P am plona ... par.
Burgos  par. Pontevedra.. 3 /4
C áceres. . . .  * /*  ! Salam anca...! . .  I
C á d iz   . .  4 '4 d. 3. Sebastian. . .
Castellón..................  Santander... 4 /2
Ciudad-Real. 4 /2  p. S an tiag o ., .  4 /4
C ó r d o b a .... 5 /8  Segovia..................... ri
Coruña . . . .  par p. S e v illa   . . S /8
Cuenca. . . . [  . .  Soria........................
G erona.....................  Tarragona... . . '
Granada.. . .  1 /4  T e r u e l...................
Guadal*jara. . .  T o le d o . . . . . .  3 /4  ’
H ueíva.....................  Valencia.. . .  . .  3 /8
Huesca  . .  Valladolid... . .  4 /2  p,
J a é n . , , . . . .  5 /8  V itoria  par.
León...............  par p. Zamora  3 /4
Lérida.......................  Zaragoza., . .  4 /2
Logroño. . . .  par. J

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche.—

Luisa M ilk fy  ópera en tres actos.
TEATRO DE LA CRÜZ. A las ocho de la noche.— 

Sinfonía.—La hermana del carretero, drama en cinco actos.— Baile.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la n o e b e .-  

La locura de am or , drama histórico , n u evo , original, 
en cinco actos y  en prosa , original de D. Manuel Ta-r mayo y  Baus.

TEATRO DEL GENIO. A las ocho de la noche.—  
Función á beneficio del primer actor y  director Don 
José Navarro.—La bruja de L m ja ro n  ó una  boda en el 
in fierno , comedia de mágia en tres actos y  en verso.— 
Intermedio de baile nacional.—E, H, , comedia en  un  acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.—Sinfonía.—E l dominó a z u l— Baile,


